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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gcfe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editoies de los mencionados periódicos. 
—(Real orden de 6 de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO PE SUSCRICIO*.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1+4 
por un año.—Se aífmíteh süsciicionés en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera baja de San Pablo, numero 59, bajo.-—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iusertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio naciouaJ, que dimauc.de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFtCLEL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S. M. ta Reina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real familia continúan en esla corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado1 el espediente dé autorización n e 
gada por Y. E. al Juez de primera ins
tancia de Coin para procesar a don Ra
món Gómez Kiva, ejecutor de apremios 
que fué de Monda, ha consultado lo s i 
guiente: 

uExcmo Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente en que el Gobernador 
de Málaga denegó en el año de 1854 la 
autorización que había solicitado el Juez 
de primera instancia <le Coin para proce
sar ;\ don Ramón Gómez Kiva, ejecutor 
dé apremios que fué de la villa de Monda. 

Resulta: 
Que en el ano de 1853 se denuncia

ron al Juzgado varios abusos que se su
ponían cometidos en la recaudación de 
contribuciones de Coin; y practicadas 
muchas diligencias para el debido escla-
recimiento de los hechos, él Juez concep
tuó/culpables ádon Antonio López Bernal 
y don Ramón Gómez Kiva, recaudadores 
que habían sido de la villa de Monda, 
acusando al segundo de haber espedido 
recibo como recaudador cuando solo era 
ejecutor de apremios: 

Ouc el Gobernador concedió la auto
rización respecto á López Bernal y la de
negó en lo relativo á Gómez Kiva, fun-
nado en ouc si bien resultaba comproba-

el hecho porque se le acusaba, tenia 
»ü'justificación en une en los casos á que 
S l- hacia referencia había intervenido, no 
•sl>li> como ejecutor, sino como encargado 
«c la recaudación, la cual ejercía un her-
'"ano sn.^b1; y e) que para los días que se 

.auscnlafia del punto de su residencia t e 
nia autorizado al don Ramón para que. 
firmase los recibos á nombre del mismo 
"'eaudador: 

-Oi»¿f í u e habiéndose, elevado el espediente 
.$|„Mm¡sterio de ta Gobernación, com,bJ!fen 

el Juzgado de Coin no se tuviese conoci
miento de que sobre Ól hubiera recaído 
resolución alguna, suplicó el Juez en 
agosto último aue se le notificase lo que 
hubiese decidido; en cuya virtud, y a p a 
reciendo que lodavia no se había resuelto 
el incidente de la autorización-préxia, se. 
remitió á esta Sección para los ejfecu s 
prevenidos en el Real decreto de 27 de 
marzo de 1850 y ar l . Í2 de la ley orgá
nica del Consejo de Estado de 17 de agos
to de 1860. 

Visto el arlj 2o 1 dol Código penal, 
por el que se castiga á los que linjiesen 
Autoridad ó empleo público: 

Considerando que no aparece que don 
Ramón Gómez Riva se titulara recauda
dor de contribuciones: 

Considerando que por ejercer Gómez 
Riva el cargo de ejecutor de apremios 
para el pago de contribuciones no es es -
traflo que se reputase facultado á lirmar 
las papeletas de pago, y mas aun cuando 
á ello anadia la.circunstancia de ser her
mano del recaudador, quien espuso tener 
autorizado al don Ramón para que cuan
do él estuviese ausente firmase por si las 
predichas papeletas: 

Considerando (pie el no constar que 
se hayan alzado reclamaciones contra los 
cobros hechos por Gómez Riva por el con
cepto antes indicado, no obstante el largo 
tiempo trascurrido desde la época en que 
los cobros tuvieron lugar, da á conocer y 
de todos modos autoriza á suponer qué 
Gómez Riva verdaderamente no cometió 
abuso que pueda calificarse de punible; 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
( Q . D. G. ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á Y. K. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E, muchos anos. Madrid 20 
de diciembre de 18(i2.—Posada Herrera. 
—Sr . Gobernador de la provincia de 
Málaga. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado él espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Villalpapdo para procesar á 
don Manuel Torio, Alcalde de Ccrednos, 
halcón su liado lo siguiente: 

«Ex.coM>. Sr . : Esta Sección ha exa 
minado el espediente en que el Goberna
dor de Zamora denegó la autorización 
solicitada por el Juez de primera instan
cia de Villalpando para ' procesar A don 
Manuel Torio, Alcalde de Gerecinos. 
••''•Resulta: 

One en la noche del d i a i l 5 d e agosto 

último el Regidor don Isidoro Gangoso se • 
presentó al referido Alcalde exigiéndole 
la llave de la cárcel para detener en ella 
á su convecino Zacarías Cabreros, por
que, según decia este, le habia faltado 
al respeto: 

Que el Alcalde hizo notar á Gangoso 
que como Regidor riótófliafacultades pa
ra detener ni prender á nadie, sí no tan 
solo para ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad, ó de la del Teniente Alcalde; 
contestando con tal motivo Gangoso que 
él tenia facultades para prender y de 
tener: 

Que después de esto, Gangoso fué á 
llamar al alguacil en ocasión que ya e s 
taba acostado, y le mandó que le busca
ra la llave de la cárcel para meter en alia 
á Zacarías Cabreros: 

Que habiendo cumplido el alguacil 
con lo que prevenía el Regidor, (levó la 
llave, que estaba en casa de la maeslra 
de ninas, recibiendo entonces la orden de 
dejar arrestado á Cabreros: 

Oue al día siguiente el Alcalde em
pezó á instruir diligencias sumarias acer
ca.del hecho do que se trata; y termina
das que fueron, con fecha del l o , dicto 
auto para que se remitiesen al Juzgado 
de primera instancia, decretando al propio 
tiempo la soltura del detenido, á quien 
se notifico formalmente la providencia res
pectiva: 

Que recibidas las diligencias por el 
Juez y ampliadas en los términos que con
ceptuó oportunos, solicitó del Goberna
dor de la provincia.le autorizase para con
tinuar los procedimientos contra el Regi
dor y contra el Alcalde, á quienes acusa
ba como reos de detención arbitraria, el 
primero por heberia decretado y efectua
do,-^ el segundo porque no había impedido 
que se verificase, faltando á lo pre \cu i 
do en el ar t . 75 de la ley de 8 de enero 
de i 8 i b : 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el parecer del Consejo provincial, conce
dió la autorización en cuanto al Regidor 
Gangoso, denegándola respecto al Alcal
de, fundado en que su conducta habia 
sido arreglada a las leyes, pues oue ha 
bía tratado de hacei?¡qesistiE,al Regidor 
de su propósito, conforme alo pre\cuido 
en el párraio segundo del art . 75 de la 
lev municipal vigente, é instruyendo las 
diligencias sumarías como se determina 
en la ley provisional para la aplicación 
del Código penal 

las leyes y disposiciones de las autorida-
des superiores: 

Yislo el a r l . 500 del Código penal, por 
el que se castiga al empleado publico que , 
desempeñando un acto del servicio come
tiere cualquier vejación injusta contra los 
particulares, ó usare de apremios ilegíti
mos ó innecesarios para el desempeño del 
servicio respect ivo: 

Yista la regla 29 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal, qué 
previene que la Autoridad gubernativa ó 
agente de la misma que detuviesen á una 
persona la pondrán á disposición del T r i 
bunal competente dentro de 24 horas: 

Considerando ouc al Alcalde don MaA 
nucí Torio no puede reputársele autor de 
la detención de Zacarías Cabreros, porque 
ni la decretó por sí ni de ninguna otra 
manera contribuyó á que se verificase^ 
pues consta plenamente acreditado que , 
ñor el contrario, se opuso al intento del 
Regidor Gangoso, á quien hizo observa-* 
ciones manifestándole que carecía de fa-r 
(mitades para delener á Cabreros: 

Considerando que, por haberse lleva
do á efecto la detención, el mismo Alcal
de instruyó diligencias sumarias acenca 
del particular, las cuales elevó en su día 
al Juzgado, cumpliendo asi lo prescrito 
en la ley provisional para la aplicación 
del Código penal: 

Considerando, por tanto, que el Al
calde Torio no incurrió en transgresión de 
ninguna especie, 

La Sección opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. I). G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 

guarde á Y. S. muchos anos . Madrid 20 
e diciembre de 1862.—Posada Herrera. 

—Señor Gobernador de la provincia de 
Zamora. 

ro de 
Yisto ej ar t . ¡73,,dc la ley de 8 de ene-

...Jejltt'Ki sobre organización \ atr ibu
ciones de los Ayuntamientos, en cuyo 
párrafo sétimo se dispone que correspon
de á los Alcaldes adoptar,, donde no hu
biese delegado del Gobierno para este 
objeto, todas las medidas protectoras dé 

_ la seguridad personal, con arreglo á 

.irijnimíTKV ''Ii >r.HM 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

| i;,. ¡ÍOÍÍJ . ^ Q h ' . H k;i"\'tv V OlflMi M.;t.|iu:. 
il; <»"| bni'i;!'. >eni; ,-nl ijíni | V í *»ti 

AKA'.KS ÍUWRRTOS. 
í. lilvino uorni i *<ti i: vi 

En atención á las especiales circuns
tancias y conocimientos que distinguen á 
don Manuel María Azofra, 

Vengo oh nombrarle- Director general 
de'Agricaltura, Industria y ComercUhíi 

Dado en Palacio á 21 de enero "de 
lSGS.-^-Está rubricado de la Real mano. 

:¿-lEfl Ministro dé Fomento',' FranciseoHle 
Luxán. 

»i dudr un ujnn'tili IOV m ftofoltvip feoJ 
id (i-dnp InoJL Uf» 

v W | l | e f r plaza de Oficial primero 
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¿ 8 9 8 1 ob o i í A 

de la clase di' terceros del Ministerio de 
F o m e n t o ^ 4 

Vengo fii conceller los ascensos d e . 
escala, nombrando oficial quinto de la r e 
ferida clase á don Santos de Isasa, que 
lo es primero de la de cuartos; y oficial 
sétimo déos l a última á don Luis Guar-
nerio, ausiliar de la clase de primeros 
del referido Ministerio. 

Dado en Palacio á 21 de enero de 
1805.—Esta rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Fomento, Francisco de 
Luxán. 

JJn atención á los conocimientos y , 
especiales circunstancias de don Vicente ! 
Vázquez Queipo, 

Vengo en nombrarle Comisario Regio 
del Observatorio astronómico y meteoro
lógico do Madrid. 

I)..:lo en Palacio á 21 de enero de 
is;j.**>.—Está rubricado líe la Reaí mano. 
\l\ Ministro de Fomento, Francisco de , 
Luxán! -

Ser español. 
2.° Tener 22 años de edad. 
5.° Haber observado una. conducta 

moral irreprensible. 
Los ejercicios de oposición serán tres: 

Primero. Dibujar por el modelo an
tiguo en papel de Sü cent i metros de altura, 
en - i lioras distribuidas en seis dias con
secutivos, una estatua de las que posee 
la Escuela superior de Pintura, sacada á 
la suerte. 

Segundo. Dibujar en igual tiempo y 
formíLuna ligura del modelo vivo en papel 
de l imusina dimensión. 

Tercero. Dibujar en papel de igual 
tamaño con lápiz negro y encarnado, en 
siete horas consecutivas, una región ana-

s o . — Se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Burgos la cátedra 
de Lengua francesa, dolada con el sueldo 
anual (le S000rs . . l a cual ha de proveer
se por concurso 'Mitre los Catedráticos de 

• institutos de tercera clase que reúnan los 
i requisitos prevenidos en el capítulo VI del 

reglamento de 5 de febrero de este ano. 
Los aspirantes elevarán á esla Direc

ción general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Rectores en el 
término de un mes, \ contar desde la pu
blicación de es le anuncio en la (¡aceta. 

Madrid 2 2 de diciembre de I S ( > 2 . — 

El Director general, Pedro Sabau. 

vacante en el Instituto de segunda ense
ñanza de Burgos. 

De Heal orden lo digo á V. 1. para su 
'conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos.—Madrid Ü) 
de diciembre de 1862.—Yegm de Armi-
jo.—Señor Director general de Instruc
ción pública. 

D I R E C C I Ó N Í S E N E K A L H E I N S T U C C C I O V IM' -

BLICA.—Negociado de segunda enseñan
za.—Se halla vacante en el Instilólo de 
segunda enseñanza de Burgos la cátedra 
de Química industrial, dotada con el suel
do anual de 10.000 rs . , la cual ha de 
proveerse por concurso entre los Caledrá-

de Instituto de tercera clase 
tómica de una estatua, sacada á la 
suerte. 

Cuarto. Contestar á ' l 2 ' p r c „ 
cuatro de proporciones del cuerpo huma- entre Catedráticos de InstUulode tercera 
no, cuatro de anatomía y las cuatro r e s -
tantésdej)crspeotíta,i«añadasá la suerte. 

Por Real orden de esla fecha se con-
á los auxiliares del Ministerio (le 

Foiiii ntó los asensos do escala (pie re -
sulla:: de la promoción á OliCial de don 
Lilis 'iiiarnerio. \ de la reposición del 
auxiliar don I 
la c l a s e d¡* tercero 
anteriormente 
Ahí 

ticos de Instituto de tercera ciase que 
reúnan los requisitos prevenidos en el ca-

Ilmo. Sr.: La Reina (Q. 1) . <¡ j se ha pitido VI del reglamento de 5 de febrero 
. dignado man lar se provean por concurso de esíe ano. 

entre Catedráticos de Instituto de tercera Los aspirantes elevarán á esta Direc-
clase, con arreglo a las disposiciones vi- cion general sus solicitudes documenta-
gentes, las cátedras de Agricultura teó- das por conducto de los Héctores en el 

Lps ejeróiCJOsj primero y segundo se- rico práctica, vacantes en los Inslilutos termino de un u r s . á contar desd» la pu-
,raü. simultáneos para todoslosopositores, de segunda enseñanza de Barcelona v DlicáciOn de este anuncio en ta (¡arela 

Burgos. Madrid 2 2 de diciembre de I S G 2 . — 

De Real orden lo digo á V. 1. para su Kl Director general, Pedro Sabau. 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 201o 
de diciembre de I N 0 2 . — V e g a «le Armi-
¡o. - S e ñ o r Director generar de I n d i n e - .fono-. Siv.La Reina (0^J )^G. ) . s a J i a 

para todos ios opositores. 
Pa ra verificar el Invcro se les. incomuni
cará después que hayan dibujado la liar
le correspondiente de la estatua durante 
la primera hora. 

Dichos ejercicios se harán con la com
petente incomunicación dentro del local 
del establecimiento. 

Los aspirantes presentarán en esla 
cion pública. 

r a l a última pláz 
don Pedro R'rój 
oúosi ion de la Jimia general de Estadis-

lerr<)-iUirr/le!i.—ks/)l(>iar;o/t. inspeccio-
I» NlJlIfi >: ••.m^^m^ oír oi'ióT ¡'.ni 

.'Hip'j M Í I I . ) KIÍÍTI» ';L itoi'Jrty' '»li '. 
limo. Sr.: En \irlud de lo prevenido 

en el a i t . 2 . ' del Úcal decreto de 9 de 
enero de ISlii , S. M. la Reina (O. D. G.) 
se lia dignado disponer que-f.n el trayee-
to.de Haro a Bilbao, que forma partí; del 
Ierro-canil de T/mlela á Bilbao, se plan
tee desde luego, ol servicio de inspección 
v \igilan<ia, con sujeción al regla-
I I I B U I O aprobad»» por dicho Real decreto y 
á la instrucción de II) de abril de ¡S ( ¡2 , 
haciéndolo eslens¡\o sucesi\ámenle á la 
totalidad del camino á medida que sé 
vaya abriendo á la esplolacion. 

De Real orden lo digo a V. 1. parasu 
conocimiento. Dios guarde á V. I. mu
chos-anos. Madrid 15 de enero de ISOp. 
—Vega de Ármijo.—Sr. Direcl 
ral de Obras públicas. 

Estudios superiores u profesionales: ' 
> i .ti 11-< f .nn?». , / | ilr'W»q mH'ihiMic i M| 

l lmo.Sr . : La lteina < O. D. C> *• ha 
dignado mandar que se provea, por oposi
ción, con arreglo al programa aprobado al 
efecto y en la parte que corresponda á 
las disposiciones del Real decreto de S de 
lebrero último, la plaza de Profesor de 
dibujo de ligura, \acaule en la Escuela de 
Bellas Artes de Valladolid. 

Do 'Reñí orden lo digo á tV. ; J . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gua r 
de á V. I. muchos anos. Madrid 10 de 
enero de 1807».—Vega de vVrmijo.—Sr.. 
Director general de Instrucción pública, 

--too-, v , Rolfíiooqeo ¿u\ \. ooj urdí; IÍA 
DlllECClOA (¡KNKIl.M. 1)K I.NSIIU'CC.ION PU

BLICA.—Estudias superiores ¡/[profestóna
les.—Se Italia!vacante en la Escuela de 
Bellas Artes do Valladolid la plaza de 
Profesor de dibujo do ligura, correspon
diente á los estudios menores, dotada con 
el sueldo anual de 5000 r>s.f la cual ha 
de proveerse por oposición. ; , 

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida por Real órdeu de 
esta fecha. . 

Para ser admitido a lá m>osm{on se 
necesita: 

IMrflq K'Miq >-'I t:!1!! !/,| ,in«)| i-i 

SVtfindd cntPüán-a. 
•if.fi ¡,i 'iiip HOI>J , - J , I {¡-i li'ir.uglíi ji, Liuiiidl 

limo. Sr.: La Reina (O. I). (i.) se ha 
dignado mandar se pro \ea por concurso 
entre catedráticos de Instituto de terce
ra c lase , edn arreglo á las disposiciones 
\¡gentes, la cátedra de Lalin y Castella
no, vacante en el Instituto de segunda 
enseñan/a de Burgos. 

De Real orden ló digo á V. I. para >u 
inteligencia y efectos consiguientes. 'Dios 
«•iiaroe á V. ' l . mubhos liftOá: Madrid 20 
de diciembre de IS62.—Vega de .Vi-mi
j o . — Señor Director general de Instruc
ción pública. 

Dmr.c.cioN O I . M . U M . UV. (NSTRI C.C.ION H ' I -

B L Í C I ! — . \ r t j o r i a d 6 de setptttda pnsoíiUtv-
za.— Se halla vacante en el Instituto de 

iíqr gene- segunda enseñanza de Burgos la Cátedra 
de Lalin v Caslellano, dotada con el sueJ-L 
do anual' de KL000 rs . , la cual ha do 

dignado mandar se provea por oposición, 
Con arreglo á las disposiciones vigentes, 
la cátedra de Ps icología , Lógica y Etica, 
vacante en el Instituto de seguuda ensc-
nan/a de las Baleares. 

- J l ) e /Rea l «uvten lo digo a V. I. parnáül'! 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma-

as cuales han de proveer- drid 2 0 de diciembre de 1*62 .—Vega .de 
e n i f los Caled ra ticos de Armijo.—Sr. Director ^.-neral de L i s 
era .dase une reúnan los i truccion pública. 

G K N K R A L l>K I N S T M I C C I O . N M -

cjiscíian-
tnstitutos 
celona y 

¡cultura l e o 
sueldo anual 

de 1 0 . 0 0 1 ) r s . : 

se por concurso 
Instituto ile torcera .dase queoreunan-los-i truccion pul 
requisitos prevenidos en el capítulo VI 
del reglamento de .'> de febrero do, este 
|aflOhiwcv/i fiírdttJfJ - *,MJ1 Miiioil uoiii/w 

Los aspirantes ele ,var/uíá esta Direc* 
cion general sus solicitudes documenta
das por conducto de los Iloelor-os en (d 
término de un mes , i conlar desde la pu- dotada gon el sueldo anual de ¡áOOO rea-
blicacion de este anuncio en la (¡aceta. les. la cual ha de jiroveerse por oposi-

Madrid 22 d e diciembre de IS02 .— cion. 
Kl Director general, Pedro Sabau. i.os ejercicios se verilicarán e n Nla-

l - daiiíp lolodum>t)"i h l i o tu i i i , 1 1 r 1 J 

DlllECCIUX ÜE.NKUAI. l>i: INSTUCOION PU
BLICA.—Negociad» de serpiu'aa enseñan-
;/.».—Se halla vacante en el Instilólo de 
segunda enseñanza de las Baleares, la 
cátedra de Psicología, Lógica y Ktica, 

- m a n >jnji i r iMj u u i u U i tiüb li; Ohráhoíufi 
-n! i' »(MJ rikllíü'lil (i)ll'MIJii M^'d/nJ^-» |«j n | | 

limo. Sr.: La Beina (O. D. se ha 
dignado mandar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera 
(dase, con iirregloá las di.sposiYinnes s i -
gentes, la cátedra &Q Mecánica iiidustrial' 
vacante en el Instituto de segunda (mse-
flátizá de Burgos. 

De Real orden tódfgo á V. 1. jiara su 
inteligencia v (detdos consiguientes. Dios 

proveerse por concurso entre los Cátedra- ^Me á V. I. muchos anos.—Madrid^O 
ticos de Insd tuo de tercera d a s , ,p,e ron- d e diciembre de l ( S 0 2 . - V e g a de Armi-
nan los re(|i..sitos presenulos en el capí- j 0 . _ S e í i o r Director general de Instruc-
tulo \ 1 del reglamento de f5 de febrero rion núblici 
de bste ano. lu 1 

; Los aspirantes elevaran á esta Dircc- ¡ 1),u,:.:.:...N ( ; K M . H \ Í . m: I N S T R . C C I O N P L -

cion general sus solicitudes documenta
das por conmicto de ' l o s Rectores en el 
término de un mes„á contar desde la pu
blicación ile este anuncio en la (¡arela. 

Madrid 22 de diciembre de IK.;,2 — 
Kl Director general, Pedro Sabau. 

drid en la forma prevenida en el capitu
lo V del reglamenlo de ."> de febrero de 
este; ano. 

Lara ser admitido a ta oposición, 
u e c c ^ , ; ) , , , . . , ; , , ( 1 j , ; , ; , ! / \ ¡ , . ( M l 1 ) | ( p 

i.o Ser español. 
2.° Tener 2 i aíios de. edad. 
o. Haber observado una conducta 

moral irrep.entibie. 
\ : Ser Bachiller en la .acullad de, 

Filosofía y Letras, Regente do .^.egunda 
clase én Psicología y Lógica, y en Reli
gión y Moral, ó sustituto de la e.-presada 
asignatura, con titulo de Licenciado en 
facultad análoga. 

Los aspirantes pr,cscjiJarán en esla 

nr.ic.v.—Neaficiad'é dr ¿eijutitíti eincíian-
za.—Se halla vacante en el Instituto de 
segunda enseñanza de Burgos la cáledra 
de 'Mecánica industrial, dotada con el 
sueldo anual de 10:000 rs . . la cual ha de 
proveerse por concurso entre los-íikle'.-
dráticos de Instituto de tercera clase que 
reúnan los requisitos prevenidos en el c a -

Direccion "general sus solicitudes d o c i i ; 

•) 4yfoiiHfóiiig 
anuncio en la Gacela. 

mentadas en el lérminq 
contar desde la publicación 
UUUUV/1M ui ,. 0 : J J . , 

Madrid 22 de diciembre de 1 S O 2 . -
El Director general, Pedro Suban. 

1A uliiiii 

d>y 

uiüi 
l m o . S r , > n e i n a : ( Q » s e h a 

I pitulo VI del reglame"nlo de 5 de febrero üígnado mandar se provean por oposi-
lln.o. Sr.: La Reina (O. D. C.i >e ha ¡fc ^ W UA cion.. con .arreglo a las V ?P ! ^ W % i i S í 
lado mandar s e prosea por concurso , L o s aspirantes .devarán á (>sta Direc- gW%»>jJ 

jo . iLseñor Director general de Instruc-
(•ion publica. ! ' 

»t« ".i.-ihJ'v»ToTq pftlwbOfll ..JÍÍMIJ 1 O J « J ^ I O 

'^D'l^cdlh^ Gvkñrt tit i^tauoCio.N P C -
BLICA.—Negociado de segunda enseiian-

| a s cátedras de Elementos d< 
j f ^ C ^ i p a s , vacantes en los Instituto 

an/.a de 

immuIe-UnWW.á'íconiárld^sdel^publi- -jBfi (M<)M> , ! l l e h ; i - S T O ^ ü f f ? 
cacionde este auuncío«et t ' lhJ6W«. 1 l^on y Logroño. 

Madrid 2 2 de diciembre de 1 8 6 2 . - ^ H«« 0 1 ]v¿° I L S • 1 H A ' , U 

El Director general, Pedro Sabau. ff°=¡^ l f^StA 

dignado 
entre catedráticos d e Instituto de tercera ( . ¡ o n mincfíil sus solicitudes documentadas 
clase con arreglo á las disposiciones vi- p o r ^nVluclo de los Rectoren en-el 1er.- ^ se^undaensenanza de Laceres, Cana-
genles. la cátedra de Lengua francesa, 
\ acaule en el Instituto de segunda ense
ñanza de Burgos. 

De Real orden lo d i g o á V. 1. parasu 
inteligencia v electos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos. Madrid 20 
de diciembre de 1802.—Vega de Armi- nujo.—,>r. i' 

limo. Sr.: UiReina (O. I). C j se ha cio^púiuMca. 
dignado maullar se provea por concurso 
entre Catedráticos de Instituto de tercera ; D I U E C C I O X CÍKNKHAI. DE I.NSTIU.«:» 

' U L U : A . - . Y C < / ^ / « ^ de ser,undu e> 
z a _ S e hallan vacantes en los Instituto* 

b o l u a . i n i Dios guarde a > • ¡-miL 
/myi»lMnnm«X Mi mU L20;detdmiembre de . 1 8 0 2 . ^ 8 ^ . d ¿ J ^ 
ob s'ml b m i j o ^ S r . Director general de Instruc-

i• • .i ÍJOI íW.f.uriW 
:iobúbunptflL 
sTi\i:<xio.N rtí 

clase, con arreglo a las disposiciones v i - , m^.-Negocmdo de segunda ****** 
gentes, la cáledra de Ouímica industrial, 

file:///irlud
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Leomy feoWt-
menlos de Matemáticas, dotadas con 
sueldo anual dfe 8 0 0 1 ) rs . , las cuales lian 
do proveerse por oposición. 

i o s ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el capitu
lo V-del reglamento de ;; de lebrero de 
este ¡un). 

Para ser admitido á la oposición sp¡, 
necesita: 

i,° Ser español. 
2." Tener ± \ años de edail. 
.">. Haber observado una con \\u-\w 

moral irreprensible • 
\r Sar llaolidl fír en Ciencias, He- ' 

gente de segunda clase en Matemáticas, 
o sustituto de ta 'Spressda asignatura, 
con título de Licenciado en facultad a n á 
loga. 

Los aspirante^ presentaran en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en ei termino de un mes, á c o n -

irrejon de la. C 
/aMemoro. 

Valde.maqueda. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE II VCIKXDA PU
BLICA I»K L V PROVINCIA OF. MADRID. 

ignorando e s t a Administración l a a c -
lual situación y p a r a d l o de. don ! ; r a n -
eisco'Alfonseav don Simón Cáh¡ lio. Ad
ministradores (jue fueron de Loterías en 
Tolosa é Irun éñe l año (le IS ' r i . se les 
avisa |>or medio ile es(c anuncio, ó á sns 
herederos si hubieren fallecido, para que 
por sí o por medio de personas que les r e 
presenten, se presenten en esta oficina á 
enterarse de un asunto que Ips concierne; 
en la inteligencia de que si asi no lo h a 
cen (lentro del término de. quince «lias 

arrendatario que ha sido del portazgo de 
Corral de| Almaguer, con su intervención 
de ViÜatobas desde 15 de julio de l¡$»9 
á igual lecha de l s o l . á lin de -pie den
tro del plazo improrogable de treinta 
dias, que empezara á contarse á los diez 
do publicado este anuncio, se presente en 
la Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Toledo, por si ó por medio de apo 
derado, ó bien la persona qué de él pudie
ra traer obligación, á satisfacer el alcance 
que contra el mismo resulta como tal 
contratista; debiendo en otro ca.so com
parecer en este dentro directivo á dar los 

'descaraos que á su derfeojio crea c o n \ e -
nir; en la inteligencia de que no verifi
cándolo le parara el perjuicio IWC haya 
lugar; 

Madrid 15 do enero de 1805.—El Di
rector general, Tomás de Ibarróla. 

posiciones iguales, se celebrará ún ica
mente entre sus autores licitación acierta 
cu los términos presci tos en la citada 
instrucción. 

Madrid 21 de cien. ,le j ' p ' . - E l 
Ingeniero gefe, JoséSuberca-v 

Modelo de proposición. 

I). N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 de 
enero próximo pasado, y de las condicio
nes ¡p ie se exigen para 'la subasta de las 
l e n a s que resulten du la p o d a , monda y 
limpia del arbolado existente en el canal 
de Guadarrama, se compromete á dar la 
cantidad de (en letra.) 

Fecha y firma. 

ftfa 

^ h r i a p u b l ^acionde este anuncio, les 

,'" tóSS de diciembre de 1 8 0 2 . - TwSSSm »W* * 
VA Director g meral . Pe lio Sabau . Fernandez de Hiero. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COMED NO CIVIL 1)7. l.A PROVINCIA DE PONTE
VEDRA. 

Sección de Fonvnl') .—Obras publican. 
NegociadoZ." 

ñor 

SESTA SECCIÓN. 

«OWEUNO oí: LA i>novi\r.t\ jjfe MADRID. 

Seeehn de Gobierno — Negociado S • 

La persona á quien pertenezca un lo
ro que, lía aparecido desmandado en tér
mino de Alpedrele, puede.presentarse an
te el Alcalde de dicho pueblo, por <d que 
le será entregado previa justificación del 
derecho que le.usisla. 

Madrid 22 de enero de 1865.—Du
que de Seslo. 

\ egoctado 7 A—Cuentas municipales. 

No habiéndose. de\ uello contestados á 
este Gobierno de provincia los pliegos de 
renaros ptíeStes por el Consejo provincial 
a l a s cuentas municipales respectivas á 
los años de 1SG0 y 1861, cuyos pueblos 
se.espresan á continuación, no obstante 
haber transcurrido con eseeso el término 
que en los mismos se les tiene prefijado, 
he acordado prevenirles lo verifiquen sin 
escusa ni protesto alguno en el improro-
gablc término de ocho dias, que se con
tarán desde la inserción de este anuncio; 
teniendo entendido que de no cumpli
mentarlo así, me veré en la sensible n e 
cesidad de exigir á l o s responsables de 
aquellas la multa de 200 reales con que 
desde hie^o les conmino y que haré i r re
misiblemente efectiva sin" otro aviso en el 
papel de su c lase 

Madrid 21 de enero de Í 8 6 5 . — E l 
Duque de Seslo. 

Pueblos que se cttan. 
-oncl'Jiqoíq «flj ,;•„;,, |¡|í, M ( J Q 

Cuentas de ($00-
-tillan ta C í u l i i ^ n i íiiivr.il ol oa olohíj'un 

iaboiqbrl ¿I >|> oil 
; . 'O 4Tj'Jl l l feOJ M 

Villaviciosa de Odón. 
- « • n o » u i , , , o ; 8 [ ¡ ¡ J t m i } l ( J j 

i q n j Cuentas de 1861, ^ 
, ; lu l i fou i -

Alarcon 
Brea. 
Crinon. 

Musióles, 
i ar ia . 
Tinto 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DE
RECHOS DEL ESTADO. 

So abro e/>!ii;iir?u |i<t- M término de trmnta dias 
iiini la provisión d i tros pla/.a* de Directores 
de ciimiios v . ' iMi .L . s i'ii la provincia de Ponte-r 
\oitra. 

Debiendo proveerse por este (iobierno 
tres plazas de Directores de caminos pe
cinales dbtáífas con nueve mil reales 
anuales, pero . i ; gastos de indemniza
ción, que resultan vacantes en esta pro-

El dia 51 del actual, de una á dos de N¡,K-¡a, de las sejs que se hallan creadas, 
la tarde, ten Irá jugar en esta Dirección s e ¡ j a c e público por medio de este penó-
general la subasta de algunas obras do ¿¡ico oficial par." que las personas (jue 

reúnan los requisitos que á continuación 
se indican y deseen optar á dichas plazas, 
presenten sus solicitudes documentadas 
en la Sección de Fomento en el impro-
roguble plazo de. treinta dias, á contar 
déáde el siguiente al en que tenga lugar 
la publicación de está anuncio en el Bo
letín de esta provincia. 

Los aspirantes al concurso acompa
ñarán á sus soli 'Mtudes los documento- en 
que acrediten: 

1." Ser mayores de edad. 
2.° Haber observado buena conduela 

moral. 
Y ó.° Tener, bien el título de Inge

niero, Arquitecto, Director de caminos 
vecinales o Ayudante de obras públicas, 

R¡nalizadó el término designado y con 
vista de los respectivos- espedientes se 
acordarán los nombramientos. 

Pontevedra l t de enero do 1 8 6 5 . — 
Bl Gobernador. José Mateo de Urrutia. 

Kn viimd de lo dispuesto ñor Real 
orden de 10 del aclual, se señala el dia 
13 del próximo mes de lebrero, á la una 
de la larde, en la oficina de Obras pú
blicas de esta provincia, sita en la ralle 
de \to••lia números 105, 105 y 107, 
cuarto segundo de la derecha, para la 
subasta del arriendo de los pastos del 
canal de Guadarrama, por tiempo d e c u a -
tro anos y cantidad menor admisible d e 
8000 rs. por cada uno de ellos. 

I.a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

, de marzo de 1852, en esta corle, ante el 
Kseñ6r Ingeniero gefe de esta provincia -

ib 

v 

reparación necesarias en la Fábrica de 
cigarros ¡de esta corle..presupuestadas en 
3557 r s . 

El acto se verificará en el despacho 
del Gefe que suscribe, bajo su presiden
cia, con asistencia deV'Ilmo. Sr^Aseisor , 
general segundo Gefe de esta Dirección v 
Escribano de ÍTacienda. 

El presupuesto detallado y pliegos de 
condiciones, se hallarán de manifiesto en 
la portería de esta oficina "general. 

La primera media hora de la sena* 
lada se destinará á la admisión de pro
posiciones. 

Madrid ! 0 de «mero de 1863 .— P . I.. 
Juan Gonzalesz Alonso. 

. > o : M J u !J 'í ¥. O Ü T I o t . 
DIRECCIÓN HE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS, 

Brúñelo. 
Boadilla. 
El Álamo. 

im i i a y o aol 

• n i u n 
qo i» ¡M t u 

Sí1. ~ . < ¡ I 

IVlayos. T-> , 
Rozas de Puerto Real. 

Habiéndose estraviado una carta de 
pago espedida en 10 de enen) último á 
favor de don Francisco Molinero, en ga
rantía del desl ino de Administrador prin
cipal de Loterías ( | e Almería, por valor 
de '(2.0MO rs. nominales en \einte y una 
obligaciones del Estado por ferro-carri
les , euvos intereses se hallan satisfechos 
hasta fin del primer semestre de 1862 
t ¡8eflaia<lo con los números 18.587 de 
entrada y 6587 del registro de inscr ip
ción, se previene á la persona que la ten
ga en su poder la presente en esta Caja 
general, establecida en el edi(jcio,(iftÍ Mi
nisterio de Hacienda^<en: el.cpncopto de 
qué eslftn lomadas todas las precaucio
nes necesarias para que no se alione el 
depósito s ino al legitimo dueño, quedando 
inutilizada y de ningún .valor ni efecto, 
trascurridos que sean 50 dias contados 
desde la publicaciónrde este auuncio. 

Madrid 17 de enero de 1865.—El Di
rector general, Antonio de Echenique.. 

= 
.06-80 íu ááliii" ~''™yu-.""y 

DIRECCIÓN OENKRAL DE OBRAS l ' í l l M C \ S . 

Por el presente v en v.>t i^ lc ' ' acuer
do de esta supenoriOad, se cita, llama v 
emplaza A don Antonio Muñoz v Sánchez, 
vecino que parece ser de esta capitjly'V. 

13 
CUERPO NACIONAL DÉ iMiENM'UOS l>K. CAMI

NOS, Cv'NALES \ PUERTOS. 

esprésaua oficina, donde se halla de m a 
nifiesto el pliego de condiciones corres
pondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta-
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hay que consignar previamente como 
gatjintía para tomar par teen la subasla, 
será la de 1000 r s . , debiendo acompañar 
á cada pliego, cerrado el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
mo lo que previene la referí a instruc
ción. 

Kn el caso de reunirse dos ó mas pro
posiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores licitación abier 
ta, en los términos prescritos en la c i ta
da instrucción. 

Madrid 21 de enero de 186p .—El 
Ingeniero gefe, José Subercase. 

• 2ijTH3l YjATMU'f'A 
Modelo de proposición. 

D, N. N. vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 21 de 
enero próximo pasado, y de las condi
ciones que se exigen para la subasla del 
aprovechamiento de los pastos del caual 
de Guadarrama, me comprometo á dar la 
cantidad de (en letra) 

Fecha y firma. 

Provincia de Madrid. 
HIM'JA,M lo ')(i^.*)|l/ltl'i)J,((f , — .-'Ji'l.l/.r).l¿. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 del actual, se señala el dia 
yjj del próximo mes de febrero, á la 
una de la larde, para la subasta de 
las lenas que resulten de la poda, limpia 
y monda del arbolado existente en el ca 
ñal de Guadarrama, siendo la cantidad 
menor admisible la de 5 Í 0 0 rs. 

La subasta se verificará ante el señor 
Ingeniero gefe tic esta provincia, en su 
oficina, sila en la calle de Atocha, nú
meros 105, 105 y 107, cuarto segundo 
derecha, donde se halla de manifiesto el 
pliego de con liciones correspondiente. 

Las ^oposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que hay que consignar previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta, 
será la' de 500 rs . , debiendo acompañar 
á cada pliego cerrado el documento que 
aere<lite haber realizado el depósito dol 
modo que previene la instrucción de 18 
de marzo de 1852. 

En el caso de reunirse dos ó mas pro* 
.l'.td'll ¿tOj16U9 W¿ j"; ni; .,(> y v i i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

•jujnr.llr.il v yup v coi iiuipv> ob oi\oilq b 
Don Francisco Muñoz, Escribano por S. M. 

del número de esla corte y Como tal 
Notario del Ilustre Colegio del terr i to
rio de esla Audiencia. 

Certifico y doy fé:Que en los au tosde 
información de pobreza practicada en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Mediodía, hoy de la Inclusa, á instancia 
de Justo y Fernando Romero; y de Euge 
nio San/.," como marido de Margarita Ro
mero, ha recaído la sentencia que dice as í : 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
5 de enero de 1805; visto el incidente de 

(j o b r e / a mci»ado á instancia de Justo y 
? ernando Romero, y de Eugenio Sauz, c o 

mo marido de Margarita Romero, vecinos 
el primero y último de iMadrid y el s e 
gundo de Sania Cruz de la Zarza: 

Uesuliando aue solicitada por estos 
interesados la declaración de pobreza 
o l » ; ' j ; | o d eci'd) 0* oh i u . ' I T I 'Uip s t y n o b 
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para practicar un deslinde de ciertos ter 
reno^ én los términos de Vallecas y Vi-
cálvaro se comunicó traslado de esta s o 
licitud al Promotor fiscal v .1 les dueños 
de los terrenos colindantes don Doroteo 
Dana, don Juan Bautista Mombiela, don 
Eusebio Rus, la empresa del ferro-carril 
de esta cor tea Zaragoza, don Homualdo 
Gómez y don Luis Bruguera como marido 
de dona Encarnación Molinucvo, que por 
no haberse presentado se continuó el es
pediente en rebeldía: 

Resultando que recibido este á prueba 
acreditaron debidamente los demandan
tes que carecían de toda clase de bienes 
y que no contaban con otros recursos pa
r a atender á la subsistencia de su l a 
mí lia que con el eventual y escaso pro-
duelode su jornal: 

Considerando por lo mismo fundada y 
atendible la reclamación de estos inter
dictos: 

Visto los artículos 179 y 182 de la 
ley de Knjuicíaimenlo civil, fallo: ' 

Oue debo declarar y declaro pobres 
para litigar y con opción á los benefi
cios que la ley dispensa á los de su clase 
h Justo y Fernando Romero, y Milenio 
Sauz, como marido de Margarita Homero', 
entendiéndose sin perjuicio del reintegro' 
en su caso. 

Asi por esta sentencia, queso publica
r á en el Diario Oficial de Avisos de esta 
corle y Boletín de la provincia para lo 
cual se pasarán las oportunas copias cer- . 
tificadas en cumplimiento a l o prevehidb 
en el ar t . 1 1 92 de la mencionada ley, lo 
pronuncio, mando y tirmo.—Eugenio" Mi
randa y Prieto. 

Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el señor Juez de este Juzgado 
de la Inclusa, estando celebrando audien
cia pública hoydia de la fecha, de que yo 

. el Escribano doy fe. 
Madrid 5 d é enero de 1805 .—Fran

c i sco íMufioz. 
La anterior sentencia inserta y m i 

Iiublicacton corresponden á la letra" con 
o¿ origínales; y en cumplimiento de lo 

mandado por aquella, pongo la presente 
eme siguo y firmo en Madrid á 7 de enero 
de 1805.—Francisco Muñoz. 

I 
v 1 es parará el cual no [serán admitidas y 

perjuicio. 
Pozuelo del Rey 20 de enero de 1865 

—El Alcalde constitucional, Alfonsoduio 

Alcaldía constitucional de Carabaiia 

El amillaramiento de la riqueza ter 
ritorial de este pueblo se halla concluido 
y de manifiesto en la secretaría del Ayun
tamiento, por término de ocho dias, para 
que los contribuyentes comprendidos en 
él puedan examinarle y hacer las recla
maciones que tengan por conveniente; 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino n o serán o í d a s y les parará el per
juicio que haya lugar. 

Carabaña'21 de enero de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Juan Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Vuldcolmos. 

El repartimiento de la contribución 
de inmueules de este distrito, correspon
diente al primer semestre del corriente 
año, se halla de manifiesto en la secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
seis dias, durante cuyo plazo los interesa
dos en él pueden enterarse de sus cuotas 
y reclamar de agravio, pues pasado que 
sea dicho plazo no serán oídos. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Yaldeolmos 17 de enero de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Leocadio AlbaniL 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villar del 
Olmo. 

V.\ Ayuntamiento de ésta \¡ll;i. com-
pelciileníenlc autorizado por el escelen-
tisimo señor Gobernador civil de la p ro 
vincia, anunció la subasta del arbitrio 
del peso y medida de uso voluntario, los 
dias H y 18 del actual, correspondiente 
al primer semestre del presente año, y 
no habiendo tenido efecto por falla de 
l id iadores , la espresada corporación ha 
determinado se proceda á su único rema
te el día 2Ü del corriente, á las diez de 
su mañana, en lavsala consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Lo queso anuncia alnúblico e n soli
citud de lícitadores. 

Villar del Olmo 18 de enero de 1865. 
— E l Alcalde, Juan de la Cruz de San 
Antonio .—KA. D. A. , José María Alonso, 
•Secretario. 
Cbílf.lfíllí f, . K ^ t l h n l ni «.!> y o [ | ,ÜÍbüt l "tf. Ií¡!i 
-mvuM ..I, , ,.»-i.,nj,.jj -.¡ .¡...üi'. '-I t u t e u l - ü h 

Alcaldía constitucional de Pelayos 

Con la competente autorización del 
Exorno, señor Gobernador civil de esta 
provincia se sacan nuevamente á subasta 
las leñas de ja ra y demás maleza que 
resulten de la limpia del Pinar del Valle, 
Lorenzo y Cisneros, correspondienle á 
los propios de esta villa. 

Y para su remate se ha señalado el 
dia 22 del próximo mes de lebrero á las 
doce de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde ó, de quien legal
mente le sutiluya, y en las casas consisr 
loríales de la misma, con asistencia de 
un empleado del ramo y bajo las condi
ciones unidasalespediente \ quede ma
nifiesto estarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para (jue 
llegue a noticia de las personasquequie
ran tomar parte en ¡a subasta. 

Pelayos 21 de enero de 1865.—El 
Alcalde, Antonio Redondo. 

Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos l i 
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba, 
|y de 42 á o l cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 r s . arroba, y 
de 42 á 51 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
Ídem en canal, de 75 á 75 l i2 r s . arroba. 
Lomo, de 54 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de i 10 á i 16 rs . arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 70 r s . arroba, y de 22 

a 24 cuartos libra. 
Vino, de oü á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currtos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 r s . arroba. 
Jabón de 62 á 6o r s . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de í i |2 á 6 rs . arroba, y de 

á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 24 á 27 rs . fanega. 
Algarroba, ,á59rs . idem. 

Trigo vendido 1552 fanegas. 
Quedan por vender. 1580 

Precio máximo.. . 55 l r2 
ídem mínimo 42 
ídem medio 50,12 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 22 de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Obligaciones de la compañía de los , 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, reembolsabas por i 
sorteos", id., d. 

ídem hipotecarias del de ísdbel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés do 
6 por 100 reembolsabas por sorteos, á 
157 l j 4 por 100, id., 10 .400. 

Acciones de la compañía del ferro- ,j 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publi
cado, 1881 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
París á 8 dias vista, 5-22 . 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
EL JARDÍN DE LAS DELICIAS. 

Sociedad especial minera. 

término 
del so-

Moreno, 
núm o 

BOLSA EE MADRID. 

A L C A L D Í A — C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
solta lo siguiente: 

¿pirado por las puertas en el dia de hoy. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

' til l l i l —.It'- 'M 
La adición al repartimiento de lacon-

toftmcíon territorial, cultivo y ganadería; 
formada en esta villa para el primer se+ 
mostré de este año, se halla espuesta al 
público por termino de seis •"días, ero. la 
secretaría municipal de la misma-, á tin 
de que los contribuyentes puedan en te 
rarse de sus elidías y hacer las reclama
ciones que crean de su derecho, pasado 

5567 
4160 

12.102 
106 

422 

6 

fanegas de trigo, 
arrobas de har ina de id. 
arrobas de carbón, 
vaoas, que componen te 

libras de peso, 
carneros, que,hacen 1Q. 

bras de peso. 
199 cerdos degollados, que hacen 

45 .556 libras de peso. 
' jnp o'fltiuii.'.ioli l'' otu.Tifi'i o s o j f n j i b A ü /: 
Precios de artículos al por ma yor y por 

menor en el dia de hoy. 
* •)!) i>\¡'. \ 

Carne de v a c a , de 47 á54Ts.j a r 
roba, y de 20 á 24 cuartos libra. 

Cotización del 22 de enero de 1865<f las 
tres de la larde. 

1- o M U Í 8 P Ú B L I C O S . 
. ^ ' ^ - ' ' W l . l / H S / n i ' A l / . ' . ' J W V c i N X U l I d 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 52 y 51-95 ; á plazo, 52-15 
c. lin próx. en í imie . 

ídem diferido, id., 46 -65 . 
Deuda amortizablc de primera clase, 

publicado, 55-20 . 
Ídem de segunda clase, id., 18-^45. 
Ídem del personal , id . , 25-55 . 
Obligaciones municipales al portador 

de á 1000 r s . , 6 por 100 de interés anual 
no publicado, 92-50 . 

Acciones de carreteras, emisión de 
I .° de abril de 1850, de.UOOOrs.,'6 por 
100 de interés anual, id:, 1 0 1 . 

Ídem de á 2000 rs.,. id., 101 . d. 
Ídem de 1 f de junio de 1851 t \ de á 

2000 r s . , id. , 99-50 . 
ídem de 51 de agosto de 1852, dea 

2000 r s . , id., 9 9 - 2 5 : 
Ídem de t : de julio de 1856, de i\ 

2000 rs . , id., 97 . 
"' *ídem de Obras públicas de 1 d e ju* 

lio de 1858, id., 97^25. 
ídem del Canal de Isabel lUfde i 

1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
1 1 1 . a m m t m m 

Obligaciones del Estado para sub
vencione^ de ferro-carriles, id., 95-90 

Accionesdel Raneo de España, sin di
videndo id., 215-50 d. 

ídem d e j a . Sociedad Española Mer-

La Junta din'ciiva do esta sociedad re
quiere en este dia por primera vez h dói» 

1 V n l A n f iíl lnV0™8,
 d r a q u e * n * l 

de quince dias so ptesente en casa 
ñor tesorero don Lázaro G'trcia 
que vive en l á calle eel Cal v: rio, 
cuarto principal, á sotisfoccr la cantidad <te -
80 rs. que adeuda por los dividen os que 
le lian correspondido satinar.» r p o r la a r 
ción núm. 14 que posee en esta sociedad. 

Madrid 21 .le enero <ie 1863.—El Pre 
sidente, P. F . GVandizo.— 

L A F E D E L B U E N M I N E R O . 

( m i n a e l c o l o s o . ) 

Sociedad especial minera. 

No habiendo satisfecho el socio don Vi
cente San Martin, el imp >rte de los descu
biertos pasivos .:ir;nl.js p'.r las dos acciones 
que p o s e - e n la misma, seiia'adas con los 
números 36 y 42, a pesar de los Ités avisos 
oficiales que se le han dirigido v d<- los re-
querínrentos insertos en los Boletines Ofi
ciales <:e esta ptovmcia núms. ¿74, 287 y 
2&9;el Director que suscribe, con acuerdo 
de la Junta interventora en su sesión de ¿1 
delifcprrienie V <n cumplimiento de o esti
pulad ••• en lu base 15 de la escritura sccial 
. .art . U i!e m¡ t ^lamento, dec ara cu lu- , 
cíulas las releridjis dos acciones y n-fundi-
das en la sociedad, sin perjmVi* ili» proee-
der contra el socio que las representa, se
gún lo prevenido en el art. 24 de la ley de 
scclrdades m m e r i s . 

Mudrki ¿2 deenerod« 186." .—Eldinc-
UH administrador, Jtuto Giménez de P c i l i > . 

•'•o tílífíííiUM» ai n . i v j í . , . j y S ^ l í í i p f i i i i 

jcanlil é Industrial, id . , , 2 - ' i80 iL 

^ies %Mf¡% WWÍfti i A H < ' a h t e 

S e x n d e u varias t .eitas, y dos casas, 

liorro.—1>*5. 
tajóT D a r á n 
n ú m e r 

rí.z 
os ol> y 41 . tienda d«-

Hipotecaria Popular. 

.V.I111UI V " 1 , .V.., ... 
Ídem de la compafliatielos ferró^car-

raes 
ídem, 

Jurisprudencia 

Obra úlil para los propietarios que 
carezcan de título escrito y los aue , t e 
niéndolo, no lo hayan inscrito en el Regis
tro de la Propiedad; y especialmente pa 
ra los Jueces de paz que han d e ' conocer 
en los espedientes sobre inscribir la po
sesión. 

Un tomo en 8.°¿ se vende á cinco rea
les en Madrid, librería" de López, calle 
del Carmen, y se dirige á los pueblos á 
los que remitan su precio en relia o li

branza, ú once sellos de correos en carta 
á don BaldomeroBlanco, calle de la Lechu
ga, núm. 1, Madrid. Por cada pedido de-
10 ejemplares, se dará uno más de gra-
ÜS . - -55 . 

EDITO*. D , J IM* A?rro?no ,6lMA. 
•iríoJl oJvuiM « i ! , ñáVAH -

Imp. del mittnb, calle </<•/ Almirante] núm. 
M A D R I D : 1 8 6 3 . ' 9« 


